
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veinticinco de marzo de dos mil veintidós  

 

RADICADO No.  2021-00250 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CLINICA PALMA REAL S.A.S. 

DEMANDADA:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

En obedecimiento a lo resuelto por el superior, se DISPONE: 

 

Por secretaría remítase este asunto, con sus anexos, al señor Juez Laboral del 

Circuito de esta ciudad, quien es el competente para asumir su conocimiento, según esa 

decisión. 

 

Ofíciese a la Oficina Judicial, a fin de que sea sometido al correspondiente 

reparto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

  WILSON PALOMO ENCISO 

                                             JUEZ 

      (2)         
 

NA 
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